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periódico se publica todos los 
dias, esc*pio ios domingos, y se suscribo 
a 10 r*. al mes en la imprenta de Pitá, 
ostabíecida en la calle de Atocha, núme
ro litó, euario bofo. 

¿oí arlientos, avisos y reclamacio
nes se remteá*,,*.** ******, 
Mecida en la. mUmaimpreulaée 
francas de porte, sft cuyo requisito no 
i« rehiran. 

MIüflSTEfilO DE LA GOBERNACION'fojélV 
REINO. 

'ÍJ;;..^ í^nlUi ¡ ' M : f¡ 
° Queda prohibida la salida de ios 

Dirttccion 
r¿ J I i 

Han llegado i ser notable* las deserciones 
de presos y confinados, especialmente de algu
nos presidios, y en #0 Consecuencia la Reina 
(Q. D . G.) se ha servido mandar: 

i , ° Qoe después de poner las comunicación 
nes de aviso, que espresa la real orden circular 
de i . de noviembre del ano anterior para pre-
venir la captura de confinados ó presos que hu» 
hieren desertado* disponga V. S. que se forme ' 
un sumario gubernativo para averiguar el roo* * 
tiVd de la fuga y la complicidad Si & hubiese: ' 

, a.» Que la formación cíe dicho sum3^6 se 
encargue á un empleado entraño al estableci
miento de que los fugados procedan; 

3.° Y por úl t imo que si estos fuesen presi. 1 

diarios, se baga constar en el mismo sumario lo 1 

prevenido. eu la i real orden de i S de mayo' 
de 1846, de qu<? incluyo ¿ V , g . copia. > < ¡i 

Pe la de S, )Q digo > V , S. para los elec
tos oportunos. P ío s guarde k V . g. muchos años. I 
San Ildefonso i j de agosto de i.$48,«-Sart6iius. I 
—Seilor gefe político de.,,. 

Copié que se tita en la real orden anterior. 

Sección de administración.—Excmo. Sr . : De 
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contormidad con lo propuesto por V . E. en 3o 
d f marao último, S, M , la Üeioa se ha servido 
resolver: 

1 _ 
nados de siis respectivos cuarteles, á 
de |los qoe debeíi verificarlo para 
l á d ¿ ) o V Í ^ f o s puntos ó P ¿ m atiparse f 
obras públicas ó policía urbana a que el g 
no los destine. 

a.° Cuándo los confinados esceptuados en 
el articulo anterior deban salir, t o b a r á n preci
samente con el hierro que por sus anos de coa-
dena les corresponda, según estará detallado en 
el reglamento de priLén y régimen Interior de 5 
de setiembre de 1844» con !• escolta bastante, y ' 
el, empleado y n ú m e r o de cabos q u é según la ' 
fuerza corres ponda. 

3 . 0 No podra ser norabrado cabo primero ni 
segundo de vara el éótífiiéado t • que ademas de 
llevar estiuguida mitad de .su condena, dege de 
reunir las. circunstancias de haber observado 
una conducta irreprensible, y que ja más haya 
c , « d o ittgtf i sospechar de sus gefes tener cona
tos de reincidir en nuevos crímenes. 

(4-° CuaodM je deserción se cometa por cual
quier confinado de loa que no deben salir del 
PW¥Í».*WÍ> f W p W i N t . t i comandante* y de
puesto de SU destino, á no ser que justifique bar* 
bpr sido por connivencia ó falla de cumpliroieu* 
tq a sus órdenes de otro empleado, en Cuyo car* 
so este será separado. 

5 - . c W#<teJ* #MOfcitan se perpet re por loe 
que salen á trabajos, si esta se hubiese efectúa* 
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* T » ¿ y o r ¡ w í H é > t^ft»<faf r o n 4os requvsnw^tíe~~ 

•quedan marcados en el art. a.° , será depuesto 
el comandante; y si hubiese tenido lugar por 
descuido del que vaya mandando la sección, su* 
ir irá este la pena señalada á aquel. 

fj.° S i c o ^ e t w e ia Iqga uu cabo de vara, se-
rá retpotisalíle^el' comandante con su <lê 4ju> 
cuando resulte qffe para A¡\ nombramiento de d i 
cho cabo uu se ciñó á lo que queda rn.nidada en 
el art. 3 .° ; pero si hubiese reunido todas las 
cualidades caadas, solo se le impondrá al em
pleado que vaya mandando la fuerza la correc
ción que reclame su falta, de. „ vigilancia,, que 
igualmente ba de egercer sobre el confinado y 
el cabo. '* • ^ 

7 ° Si alguna vez fuese necesaria la salida de 
un, maestro de talleres pata la compra de las 
primeras materias, lo verificará cou el ayudante 

ro, escolta ú otro; eu inteligencia de que si se le 
fuga será separado de su destino, á mas de la 
responsabilidad en que incurra cou arreglo4 á 
las leyes, si se justifica complicidad. 

• Para su cumplimiento lo digo á V . E . de or
den de & M . Dios guarde á V. £ . muchos años. 
Madrid i b de mayo de 1846.—Pidal.—Señor d i 
rector general de presidios* 

MINISTERIO D)E C O ^ R ^ O , INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

* rasan.- n&fftft'Ol . i Isa u • *tím* ini i •. . 1 :nííi 1 

Secretaria general: 

; La Reina (Q. D. G«) se ba Servido disponer 
que se invite al vicepresidente del consejo real 
de agricultura» industria > comercio, al del con» 
sejo de instrucción púbhea, y al de la junta con* 
sultiva do caminos, canales y puertos, y al rec
toróle la universidad de Sevilla, para que a s í s * 

U u al acto de presentación y bautismo del prin
cipe ó princesa que diere á luz S. \ . R. ia seño» 
ra Infanta doña María Luisa Fernanda, cuyo 
alumbramiento ba de verificarse en Sevilla, y sé 
espera tenga lugar á fines del presente mes, pu 
diéode los referidos consejos y junta designar, 
s i lo tuvieren á bien, otro individuo de su seno 
que lo verifique en lugar del vicepresidente, si á 
esMt.no.le fuere dado concurrir* 

, Üe real orden lo comunico 4 V 
••••• para su ' 

ruteligeueia y efectos correspondientes. Dios 
guardeá V... . muchos anos. San Ildefonso 14 de 
ajoltode i 8 4 a - l k a v o Mori l lo —Señor.... 

Fincas del estado. 

L a dirección general de fincas del estado con 
fecha* 1.4 del corriente me dice lo que sigue 

Él Excmo. señor ministro de hacienda ha co« 
mullicado á esta dirección en 7 del actual la 
real orden siguiente.^Conformándose la Reina 
(Q. I). G.) con lo propuesto por esa dirección ge* 
lieraj en consulta de 5 de julio último, se ba ser* 
vido prorrogar por un mes el término concedido 
por el artículo 5 9 del real decreto de 7 de abril 
de este año á los dueños de tincas gravadas con 
censos en favor del estado, para solicitar su re-
deiicion con arreglo á las disposiciones dictadas 

.en esta, materia.—Y la traslado á V. S. para que 
disponga su cumplimiento, advirtiéndole que el 
término ha de empezar á contarse desde el día 
qué se publique en él Boletín oficial de esta pro* 
vinoia. 

En su cumplimiento be dispuesto se inserte 
en el referido Boletín para noticia de los intere 
sados, á los hnes que se previenen. Madrid a3 
de agosto de 1848.— P. A. Eusebio López Marín 

£1 Sr. director general de fincas del estado en 12 
del actual mediré lo que siguer 

*Tor el Excmo. Sr. ministro de hacienda se ha 
comunicado á esta dirección general cofi fecha 3 i de 
julio último la real orden siguiente.=*Se ha entejado 
lá Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V . S. de 
20 de junio ultimo, en que manifiesta hallarse deteni
do en esa direccioo un número considerable de esne-
dientes promovidos en solicitud de que se declaren es-
ceptuados de la aplicación al estado los bienes perte- p 

necientes á fundaciones de patronato familiar o desti- , 
nados á objetos de benficencia é instrucción pública, 
por no haberse presentado los documentos que se bao * 
creído necesarios reclamar para acreditar que se hallan • 
comprendidos en las escepciones de la ley de n de se

tiembre de 1 8 4 1 . y del decreto de 11 de marzo de k 

i 8 4 3 , sio que loa'interesados en dichos espedientes 

' cuiden de completar su instrucción por haberles ten* ' 
cedida las juntas inspectoras la posesión interina de 
los bienes en ase de la facukad que les confiere el c i 
tado dstrete? y eeaformándoae S. M . ton el parecer 
del asesor de la superintendencia, se ba servido se
ñalar ej termino de dos meses para que les que bu» • 
biesen solicitado la escepcíon presenten los docuroen -

4 tos 'que se Tes hubiesen reclamado en comprobación 
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del derecho que á ellos pretenden tener, j fundar que 
pasado dicho término, contando desde que se le haga 
saber esta resolución se hagan cargo* las oficinas del 
estado de los bienes que sean objeto de la reclama
ción. De real orden lo comunico a V . S. para los efec
tos correspondientes.—Y la dirección lo traslada á 
V . S. para que disponga lo conveniente á su puntual 
cumplimiento, insertándola desde luego en el Boletín 
oficial de la provincia con el fin de que los interesa-
dos no aleguen ignorancia; esto sin perjuicio de ha
cérselo saber directamente por la administración del 
tamo, dando V . S aviso de haberse realizada; en con
cepto de que los dos meses que se conceden de término 
para 4a presentación de los documentos reclamados*, 
empezarán á contarse desde la publicación en el Bo
letín de lá preinserta real orden, pasados los cuales 
se incautará el administrador de fincas del estado de 
los bienesá que se hace mérito, en cuyo caso se remi
tirá nota circunstanciada del los que sean.-—Del acre
ditado celo de V . S. se promete la dirección general 
que este servició se desempeñará con la mayor esac-
títud para evitar los perjuicios que en otro caso se 
causarían a la hacienda. 

Lo que trascribo á V . con el fin que se sirva úvi 
seriar la anterior real dedeo eo ase periódico oficial 
para que llegue 3 noticia de Jos interesados á quien 
compase su cumplmiento y coyes individuos son los' 
siguientes* - * . 

Vtrinos de Madrid. 

\ > vi I) f 

£1 Sr. conde de Salvatierra. 
D . José Piolo» -
D . Luis Manuel Pinto y Sanz. ' 
0 . PoHearpo Vela. 
D. Juan Antonio Lugero. 
B . Antonio Lugero. 
t>? María Francisca de la Soledad Fernandez. 
D . Francisco Garcia Llano. 
D. Juan Félix de Echevarría. 
D . Juan Francisco Morate. 
D . Juan Melquíades Meneses. 
D. Felipe Concejo y Diegueo. 
D . Manuet José de Salas* 
D . Tomas Moyano. 
D . Bonifacio de Llanos» 
D . Gregorio de Miota. 
D . Nicolás de Villar. 

D . Sabino Ocana, presbítero. 
D. Pedro Laseca. 

/</. del pueblo de Brea. 

D . José María de Torres y Muñoz. 

Z¿ oV Pezuela de las torres. 

D. Mariano Bachiller.. 

Id. villa de Colmenar de Oreja. 

D. Severo Quintín Rodríguez, presbítero. 

Id. Viílacoejos, 

D. Ramón Cesáreo de Mesas. 

Id. Carabanchel Alto. 

D . Pablo Herranz. 

D . Vitor Zurita, presbítero. 

Id. Arganda. 

D. Ignacio Daganzo. 

Id. Colmenar Fie/o. 

D . Manuel Sabas, presbítero. 
— 

Id. Getafe. 

D . Pedro León. 

Id. de Sevilla la Nueva. 

D. Lorenzo Elvira. 

Id. Belmonie del Tajo. 

D. Pedro Celestino Morate. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 10 de 
agosto de 18Í8 .—P. A . Eusebia López Mari* 

DIRECCION GE*EB4t» M O S E A S »UBL!fUS. 

habiéndose presentado Ucitadores en el pri
mero y segundo remate del portaego de Somosierra 
enunciados para los dias a; de mayo y & de julio 
Úla'sool, en asta corte, y admitida la proposición que 
sena presentado de pagar 15o,ooo ra. por cade uno, 
de los dos aKos del arriendo, esta dirección general ba 
serta lado nuevamente el dia g da setiembie proaias* 

A l m s * n ienas^ane l fo lds / so^ 
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú-



Micas en la calle de Ton ja, para el único remate del 
arriendo de dicho portazgo por el mismo tiempo y 
catotidad arriba espresados, 

- Las condiciones, aranceles y oVmas se bailarán 
de manifiesto en la portería del esposado ministerio 
advirtiendo, que en cumplimiento de lo prevenido por 
la real óidcn de 26 de enero último, acto seguido de 
celebrarse el remata indicado se abrirá otro coodicio-
ual bajo lá cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes para el caso en que se tuvie-
re por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por diebo portazgo con direc
ción á esta corte. 

Madrid 11 de agosto de 1848,—G ÓterO. 

aa M 1 
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Ésta dirección general ha señalado él diá 9 del 
próximo mes de setiembre á las doce 3e su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Torija y en la 
provincia de Córdoba ante el señor gefe político, para 
el primer remate del arriendo del portazgo de dicha 
ciudad, situado en la carretera de Madrid á Cádiz 
por el tiempo de dos anos y cantidad menor admisi
ble de 92,600 rs. én cada Uno. 

Las condiciones, aranceles y. demás estarán de ma
nifiesto en la portería dé dicho ministerio y en la se
cretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 9 dé agosto de 1848.—(J. Otero. ' 
* t*i I 1 ' 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Por providencia del Sr. D. Juan Fio! , jurz de 
primera instancia de esta capital, dictada en la cau
sa de denuncia hecha por el fiscal de imprenta de una 
hoja volante titulada "Colección dé canciones moder
nas andaluzas" que principia con dicho título y con
cluye "¿quién me saca de lechera?* pendiente én su 
yogado y por la escribanía del namero del Crimen 
de don Manuel García Gómez, se rita nuevamente é 
José Robles 4 natural de Villabersoesa da I* Mancha, 
casado, de 3$ anos de edad, y Gregorio Robles, na
tural dé Cuenca, de igual estado y de 32 ano*4 ciegos 
y toca riñes de guitarra, ¿entra quienes se seguía como 
propietarios de dicha hoja velante, para que dentro 
del J¿a»is» de 9 dias jr d i dita á doce de 1 ü mañana 
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diligencias acordadas Contra los mismos en la citada 
causa de dtoftncta. 

1 1 

A virtud de autorización del Excmo. Sr, gefe po
lítico de esta provincia, se sacan á pública licitación 
y subasta por el ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villaréjo de Salvahés las yerbas 6 pastos de 
invernadero del monte titulado Sal vanes, exceptuándo
se la parte que esta de tallar por corta del ano ante
rior» y también se subastan los de otro troto de mon
te denominado Pies del Valle ambos pertenecientes á 
los propios de dicha villa , para su disfrute con gaña-», 
do lanar sin mezcla de cabrío desde i.° de noviembre 
de este ano á ¿5 de abril del 1849 Pediendo ha
cerlo en el primero i,4oo cabrias, tasados por el peri
to agrónomo det primer distrito dealá demarcación del 
Sur de esta provincia en 5,000 rs.; y en el segundo ó 
sea Pies del Valle podrán hacerlo en igual forma 5oo 
cabezas, tasados en 1,800 rs. Quien quisiere intere
sarse en dichas subastas bien reunidas ó separadas, 
podrá enterarse del pliego de condiciones formado 
al efecto, y su único remate se celebrará el domingo 
10 del próximo mes dé setiembre, dé diez á doce de 
su mañana, en las salas capitulares, sin perjuicio de 
las mejoras que prescribe el art. 79 de las ordenan* 
zas generales de montes, verificándose dentro dtl tár* 
mino qué el mismo señala. Lo que se anuncia al pú* 
blico en solicitud de postores. 

.4..,. 

Én ta villa de Ambite y con permiso del escelen-
lísimo Sr. gefe político se subastan los pastos.de in
vierno del monte Nuevo y dehesa de Enfrente tasados 
en 2,700 rs. para disfrutarlos con 900 reses lanares 
desde i.° de noviembre a i.° de abril próximo,.y para 
su remate está señalado el diá 29 del próximo roes de 
setiembre á las nueve dé su maríahá én la casa con
sistorial. 

MERCADO. 

Madrid a3 de agosto. 

t r igo de 3o á 37 rs. vn. fanega. 
Cebada de 15 á 16 id. id. 
Aceité de 5o á 56 ra. arroba. 
Id, filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : Impren a de D. MANUEL PITA. 


